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PAMS OFICIAL
PaESIDESCíA DEL CONEJO DE MHÍMOS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 17 de Marzo)

SiáGCION OFICIAL
Núm. 641

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Suministros. — En cumpliminto de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto do 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á 
los precios que para cada una da las espe
cies suministradas se expresan á continua
ción:

I asetas
Ración de pan de 650 gramos. . . 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . l'CO 
Idem de paja de 6 idem...................... Ol3O
Litro de aceite...................................... 1*30
Idem de petróleo................................. 0‘90
Idem de vino...................................... 0*30
Kilogramo de carbón...........................0‘10
Idem de leña.......................................0l03
Idem de paja larga............................ 0*06
Idem de carne de vaca.......................1'50
Idem de idem de camero....................l‘6O

Palma 16 de Marzo de 1901 — El 
Vicepresidente, José Socías.—P. A. de la 
C. P.— Silvano Font, Secretario.

Núm. 642
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Anuncio.— Habiendo terminado el pri

mer periodo de cobranza voluntaria de las 
contribuciones Rústica y Urbana corres
pondiente el primer trimestre del actual 
ejercicio, de la primera zona de esta capi
tal, se advierte á los contribuyentes que 
en esta fecha estuvieren en descubierto 
de sus cuotas, que podran verificar el pa
go sin recargo alguno hasta el día 23 del 
mes actual en la Oficina recaudatoria, ca
lle de los Oímos núm. 96.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de log contribuyentes.

Palma 18 Marzo de 1901.—El Tesore
ro, Ensebio Eguilaz.

Núm. 643
0. Manuel Suarez y Martínez, Juez de 

primera, instancia é instrucción de Ma- 
nacor y su partido.
Por el presente edicto, se sacan por se* 

guada vez á pública subasta, por el térmi- 
8° de veinte días y con la rebaja del vein

te y cinco por ciento, la tercera parte in
divisa do las siguientes fincas.

Primera. Una pieza de tierra llamada 
«La Coma» de extensión dedos cuartones, 
linda a! Norte con tierra de Gerónimo Tó
rreos, Sur con la de herederos de Tomás 
Gil, Éste con la de Tomas Font y Oeste 
con la de Miguel Fortez^; justipreciada la 
total finca en doscientas pesetas.

Segunda. Otra llamada «Ne Capitana» 
de extensión de un cuartón, linda al Nor
te con tierra de Catalina Sastre, Sur con 
la de Juan Calvó, Este con la de José Sas
tre y Oeste con la de Margarita Veñy; jus
tipreciada la total finca en ciento cincuen
ta pesetas.

Tercera. Otra llamada «Son Homar» 
de extensión ochenta y tres destres, liada 
al Norte con tierras de Mateo Font, Sur 
con la de herederos de Gerónimo Torreas, 
Este con la de Antonio Riera y Oeste con 
la de José Bonnio; justipreciada la total 
finca en cien pesetas.

Radican las tres descritas fincas en el 
término municipal de Petra. "

Cuarta. Un solar para casa, calle Fo- 
rá número veinte y nueve, en la villa de 
Petra, linda por la derecha entrando con 
calle de Botellas, izquierda con solar de 
Antonio Riera y Vicens y fondo con casa 
de María Honach, justipreciada la total 
finca en ciento veinte y cinco pesetas.

Quinta. Una casa en la calle de Bote
llas número cuatro, en la villa de Petra, 
linda por la derecha entrando con casa de 
Antonio Gornéa, izquierda con la de Petra 
Ribot y fondo con corral de María Vadell; 
justipreciada la total finca en cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas.

Con el producto de dichas fincas se ha 
de hacer pago de las costas y multa á que 
viene condenado Salvador Riera y Salas 
en la querella que le siguió sobre injurias; 
habiendo señalado el día doce del próxi
mo Abril á las once, para la subasta y re
mate, en la sala de este Juzgado, que ten
drá lugar bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá el licitador depositor en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio 
de las fincas.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras parte de la tercera 
parte del justiprecio, con la rebaja verifi
cada.

3 .a El comprador no tendrá derecho 
á reclamar otros títulos de propiedad que 
los que obran en la ejecutoria y pieza de 
responsabilidad civil.

4 .a Los gastos de subasta y remate, 
escritura de traspaso y demás anejo á és
te, serán de cargo del comprador.

Dado en Manacor á catorce de Marzo 
de mil novecientos uno. —Manuel Suarez 
Martínez.—Ante mi, Rafael Ferret.

So g c io u ü8 la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistroe;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina. Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento provisional para la ejecución de 
la ley de 27 de Marzo de 1900 en lo re
lativo á la formación del Catastro de la 
riqueza rústica y pecuaria.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesalazar 

para la ejecución de la ley de 27 Marzo 
de 1900, en ki parte relativa á la for
mación del Catastro de la riqueza rús
tica y pecuaria.

TITULO PRIMERO
Dependencia del servicio y organización 

del personal.

CAPITULO PRIMERO
Dependencia del servicio -y personnl de la. 

Administración pública
Artículo l.° La Dirección general 

de Contribuciones tendrá á su cargo, 
según lo dispuesto en el art. 9.° de la 
ley de 27 de Marzo de 1900, la direc
ción de los trabajos para la formación 
y conservación del Catrasto y de los 
Registros fiscales de predios rústicos, 
de la ganadería y de los edificios y so
lares.

Art. 2.° Entenderá en estos trabajos 
una sección de la Dirección general de 
Contribuciones con la denominación de 
Sección especial de Catastro y Regis
tros fiscales, compuesta de dos*Negocia- 
dos técnicos y uno administrativo, de 
los cuales el primero estará encargado 
del despacho de los asuntos relaciona
dos con el catastro de la riqueza rústi
ca y pecuaria y con los Registros fisca
les de la misma; el segundo, de los 
asuntos correspondientes al Registro 
fiscal de edificios y solares, y el tercero 
de los asuntos del carácter administra
tivo y de Ja contabilidad de dichos ser
vicios.

El primero de dichos Negociados se 
compondrá de los Ingenieros del Cuer
po nacional agronómico y de los Peri
tos agrícolas que al efecto destine el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, además del 
personal subalterno necesario y de los 
Delineantes y calculadores que se con
sideren precisos.

El segundo se hallará constituido por 
Arquitectos y por el personal auxiliar 
correspondiente, y el tercero por fun
cionarios administrativos del ramo de 
Hacienda.

El número y las categorias de los fun
cionarios que hayan de componer dicha 

* Sección y los Negociados c^ue la forman 

serán los que figuren en los presupues
tos generales del Estado.

Art. 3.° El Negociado primero, ó sea 
el de Catastro y Registros fiscales de la 
riqueza rústica y pecuaria, será el en
cargado:
l .° De la valuación de superficie8 

por medio de los datos remitidos al 
efecto por las Direcciones del servicio 
provincial.

2 .° De la delincación y copia de 
p'anos catastrales.

3 .° De la estadística agrícola y pe
cuaria en sus relaciones con la tributa
ción, utilizando para formarla los datos 
recogidos en la ejecución de los traba
jos ngronómico catastrales y los quo 
facilite la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

4 .° De los asuntos de personal, ma
terial, contabilidad y servicios relacio
nados con la parte técnica déla forma
ción del Catastro y Registras fiscales de 
la riqueza rústica y pecuaria, en la for
ma expresada en el art. 18 de este Re
glamento.

Art. 4.° Las dietas que percibirá el 
personal facultativo de los Negociados 
primero y segundo de la Sección á que 
se refiere el art. 2.o, cuando por orden 
del Director general deba inspeccionar 
los servicios provinciales ó ejecutar tra
bajos fuera de esta capital, serán las 
que en la vigente ley de Presupuestos 
se asignen ó las que en lo sucesivo se 
señalen á los Ingenieros agrónomos y 
Peritos agrícolas afectos á los servicios 
dependientes del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, y las que en iguales casos deban 
percibir los Arquitectos con sujeción á 
las disposiciones vigentes.

Art. o.° El personal encargado de 
efectuar los trabajos topográficos del 
Catastro, en cuanto éste se refiere á las 
líneas límites jurisdiccionales, al curso 
de los ríos, canales de navegación y de 
riego, arroyos, pantanos, abrevaderos, 
fuentes, lagunas, pozos, etc., vías de 
comunicación, sean ferrocarriles, tran
vías, carreteras, caminos vecinales, ca
ñadas, descansaderos, etc., al períme
tro de los pueblos de los grupos de po
blación y de edificios aislados y colo
nias y explotaciones mineras y agríco
las, dependerá de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
y se regirá por su reglamento orgánico.

Para facilitar los servicios, la Direc
ción de Contribuciones y la del Institu
to Geográfico y Estadístico se entende
rán directamente en cuanto se refiera 
al servicio de Catastro.

Art. 6.° El personal encargado de 
los trabajos agronómico-catastrales se
rá el que en la actualidad los desempe
ña. Las vacantes que ocurran en el mis
mo se proveerán únicamente por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Co
mercio y O bras públicas, con sujeción 
al reglamento orgánico del Cuerpo na
cional de Ingenieros agrónomos y á las 
disposiciones dictadas para el personal 
auxiliar, procurando, en lo posible, dent
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tro de dichos reglamento y disposicio
nes, que sean destinados al servicio ca
tastral los funcionarios que hubieran 
pertenecido al mismo, y los más moder
nos de los que obtengan colocación en 
servicio activo.

Art. 7.° Dicho personal se regirá 
por las disposiciones del regiamento de 
Cuerpo nacional de Ingenieros agróno
mos y por las dictadas por el persona 
auxiliar, en cuanto ála disciplina; y en 
cuanto al servicio, por las de este re
glamento y por las del que se dicte pa
ra la formación y conservación de Re
gistros fiscales.

, Art. 8.° A cada una de las provin
cias en que se emprendan los trabajos 
á que se refiere este reglamento, se des
tinará un Ingeniero agrónomo, Director 
en ella del servicio agronómico catas
tral, y el número de Ingenieros agró
nomos y Peritos agrícolas que se juzgue 
necesario dentro délas plantillas apio- 
badas.

Este personal se organizará en bri
gadas, compuestas cada una por lo me
nos de un Ingeniero agrónomo, Jefe de 
ella, y de dos Peritos agrícolas, Ayu
dantes de la misma.

A cada Direción se destinará un Pe
rito agrícola, un Escribiente y un Or
denanza.

El Jefe de brigada más antiguo en ca
da provincia sustituirá al Director en 
ausencias y enfermedades, y tendrá el 
carácter de segundo Jefe de los traba
jos.

Art. 9.° El Director general de Con- 
tribuciones|hará¡la distribución del perso
nal como lo juzgo más conveniente pa
ra el servicio, debiendo tener presente 
que el director de los trabajos en cada 
provincia habrá de reunir las siguientes 
condiciones: ser más antiguo en el esca
lafón del Cuerpo que los demás Inge
nieros que han de estar á sus órdenes, y 
haber prestado sus servicios más de dos 
años en el Catastro.

Art. 10. El Director y Jefe de bri
gada más antiguo, con los Ayundantes 
destinados á sus inmediatas órdenes, 
tendrán su residencia oficial en la capi
tal de la provincia, y cada Jefe de bri
gada, con los suyos, en la capitalidad de 
la zona que se les seflale.

Art. 11. El personal agronómico del 
servicio catastral devengará por los 
trabajos de campo las dietas que en la 
vigente ley de Presupuestos se asignan 
á los Ingenieros agrónomos y Peritos 
agrícolas afectos á los servicios que de
penden del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, 
ó las que en lo sucesivo se asignen á este 
personal, y podrá acreditar anualmen
te, como máximum, las correspondien
tes á trescientos días.

Se le abonará además gastos de loco
moción en primera ó segunda clase, se
gún que se trate de Ingenieros ó Ayu
dantes, cuando por orden superior sal
gan de la zona en que presten servicios 
ó de la provincia en que estén destina
dos debiendo tenerse presente que los 
gastos á que se refiere este artículo no 
han de exceder del crédito consignado 
para los mismos.

Los Directores percibirán en vez de 
dietas una indemnización mensual de 
250 pesetas; y en los viajes que para 
asuntos del servicio realicen, se abona
rá gastos de locomoción en primera 
clase.

Al Perito afecto á la Dirección se le 
abonará por los mismos conceptos 125 
pesetas mensuales y gastos de locomo
ción en segunda clase.

Los Directores percibirán además el 
importe de los alquileres de oficina y 
del material de escritorio, pudiendo 
nombrar mediante propuesta de los mis 
mos y aprobación de la Dirección gene
ral, un Esciibiente y un Ordenanza.

A las brigadas se abonarán los gastos 
de peones que necesiten en las opera
ciones topográficas y los de alquiler de 
caballerías para transportar al campo 
el material topográfico.

Tanto el importe de los gastos como 
el de las dietas se remitirán á la Direc
ción por trimestres anticipados, me
diante librapaientos á justificar.

Art. 12. El personal no podrá ser 
trasladado de provincia sino por permu- 
Involuntaria, por conveniencia del|servi- 
eio, á propuesta fundada de su Jefe in
mediato, ó por disposiciones de carácter 
general, expresándose estas circunstan
cias en las órdenes de traslado.

En todo caso, no tendrán efecto di
chas órdenes hasta que, á juicio de los 
Jefes provinciales, los funcionarios tras
ladados hayan terminado los trabajos 
del término municipal que tengan co
menzados ó dejen á su sucesor medios 
fáciles de continua!los.

CAPITULO II
Personal de los Municipios en Represen

tación de intereses locales
Art. 13. Los Ayuntamientos, con 

las Juntas periciales ó Comisión de Eva
luación, donde las haya y las Cámaras 
agrícolas ó Ligas de productores que 
estén organizadas, podrán nombrar, á 
invitación del Director del servicio pro
vincial, Peritos facultativos, y deberán 
designar Peritos prácticos para que 
acompañen A las brigadas en los tra
bajos de campo y faciliten á los Jefes 
de éstas y al Director los datos de cul
tivos y producciones que puedan ser 
útiles.

El número de Peritos facultativos ó 
prácticos será el que juzguen necesario 
el Jefe de la brigada respectiva.

Art. 14. El cargo de Perito de los 
Ayuntamientos, una vez aceptado, solo 
es renunciable por imposibilidad física, 
y su nombramiento sólo podrá ser re
vocado por esta causa ó por expediente 
gubernativo en que se prueben faltas 
de moralidad, de aptitud ó de laborio
sidad. Dicho expediente será instruido 
por el Alcalde, informado por el Direc
tor del servicio agronómico-catastral de 
la provincia, oyendo al Jefe de la bri
gada y resuelto por el Delegado de Ha
cienda.

El Director y el Alcalde podrán al
zarse de acuerdo ante Ja Dirección ge
neral de Contribuciones, que resolverá 
en definitiva.

No podrán ejercer el cargo de Peritos 
los empleados del Estado en servicio 
activo.

Art. 15. Los Peritos locales llevan 
en los trabajos la representación de los 
organismos que los nombraron; y, por 
tanto, recibirán de éstos instrucciones y 
les darán cuenta de la marcha de los 
trabajos.

Será de cuenta de dichas Corporacio
nes el pago de los gastos y emolumen
tos de los Peritos, cuyo pago se hará 
en la forma y cuantía que aquéllas 
acuerden.

Art. 16. Las Juntas periciales y las 
Comisiones de evaluación serán orga
nismos auxiliares del trabajo catastral 
y de la formación de los Registros fisca
les, y quedan, por tanto, sujetas á las 
prescripciones de este reglamento.

Art. 17. Además de los Peritos loca
les podrán asistir á los trabajos tres in
dividuos á lo sumo de la Junta pericial, 
con autorización expresa de ésta.

TITULO II
Organizácion del servicio

CAPITULO III
Funciones del Negociado de Catastro y de 
Registros Fiscales de la Riqueza Rústica y 

Pecuaria
Art. 18. Al Negociado de Catastro 

y Registros fiscales de la riqueza rústi
ca y pecuaria corresponde:

a) Proponer las provincias en que 
deben realizarse los trabajos catastra- 
es y las reglas que, además de las dis- 
)osiciones de este reglamento y de las 
nstrucciones especiales que se dicten, 

deban ser tenidas en cuenta para la 
realización de dichos trabajos.

5) Proponer la distribución del per
sonal técnico entre las provincias y los 
funcionarios que en cada una deban 
ejercer los distintos cargos.

c) Proponer las correcciones disci
plinarias y las recompensas á que se ha
ga acreedor el personal.

d) Proponer Ja s modificaciones que

la práctica aconseje infioducir en los 
reglamentos.

e) Proponer, previo estudio, la apro
bación ó desaprobación de los trabajos 
catastrales y la resolución de las recla
maciones.

/) Informar á la Dirección en todos 
los asuntos en que ésta crea convenien
te oirlo y cumplir sus acuerdos.

g) Informar los presupuestos de pedi
dos de fondos de los Directores provin
ciales.

A) Informar, asimismo, los pedidos 
de Material de dichos Jefes.

í) Proponer que se i aclamen de los 
Directores provinciales los documentos 
que crea necesarios.

/) Proponer visitas de inspección á 
las provincias y practicar las que le or
dene la Dirección.

&) Llevar los libros relativos aljperso- 
nal, material y servicio, formando re
súmenes mensuales del estado de los 
trabajos.

I') Proponer el pedido de documentos 
á las diversas dependencias oficiales.

7») Hacer las copias de documentos 
catastrales y la valuación de superficies 
que dispone este reglamento.

Art. 19. Las funciones del Negocia
do á que se refiere el artículo 3 0 de es
te reglamento, en cuanto á la forma
ción, inspección y conservación de Re
gistros fiscales de predios rústicos y de 
la ganadería, se especificarán en el re
glamento que se dicte para Registros 
fiscales.

Art. 20. Las funciones del Negocia
do, en cuanto á la Estadística de la pro
ducción agrícola y pecuaria y del im
puesto territorial, serán:

a) Formar la estadística de cultivos, 
á medida que se terminen los trabajos 
agronómico-catastrales de cada provin
cia, llevando por términos municipales, 
por partidos judiciales y por provincias 
el resumen de superficies destinadas á 
cada uno de los diversos cultivos.

ó) Formar la estadística de la rique
za pecuaria en forma análoga á la ex
presada en el párrafo anterior.

c) Llevar nota mensual de los pre
cios de los productos agrícolas, cuyos 
precios serán facilitados por la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comercio, y de las cantidades de los 
productos vendidos á los distintos pre
cios, formando cada año, por partidos 
judiciales y por provincias, los precios 
medios de dichos productos.

, d) Llevar nota análoga á Ja ante
rior respecto á precios de jornales en 
operaciones agrícolas.

e) Formar la estadística de valores 
en venta y en renta de las tierras y de 
las variaciones que anualmente sufran 
aquéllos, según datos facilitados por las 
oficinas de los Registros fiscales y por 
las de los Registros de la propiedad.

f) Formar la estadística de las fincas 
adjudicadas anualmente al Estado.

g) Formar anualmente la estadística 
del impuesto territorial en sus formas 
rústica y pecuaria, con relación á par
tidos judiciales y provincias.

h) Hechas las estadísticas y resúme
nes á que se refieren los párrafos ante
riores, representadas aquéllas numéri
ca y gráficamente, el Negociado estu
diará, con detenimiento, las consecuen
cias ó leyes que de ellas se deduzcan, y 
las consignará, en unión de los datos á 
que se refieren, en una Memoria anual.

Art. 21. Hasta que estén estableci
das en toda España las oficinas de Re
gistros fiscales, y terminado, por con
siguiente el Catastro de cultivos, se utili- 
lizarán como bases para la Estadística 
á que se refiere la letra g del articulo 
anterior, en las provincias en que no se 
hayan terminado los trabajos agronómi- 
co-catrastales, los resúmenes de su per- 
flcies que tienen publicados el Instituto 
Geográfico y Estadístico, ó los antece
dentes que puedan recogerse en sustitu
ción de aquéllos, y se comprenderán en 
grupos separados los datos estadísticos 
de las provincias en las cuales se hayan 
terminado los trabajos agronómico-ca
tastrales y los de las provincias en las 
que no se hayan concluido dichos traba
jos,

CAPÍTULO IV
Funciones del personal dependientes del 

instituto geográfico y estadístico
Art. 22. Al personal dependiente de 

la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico corresponde, según 
la ley de 27 de Marzo de 1900, al levan
tamiento de los planos geométricos de 
todos los términos municipales de Espa
ña, siguiendo el orden de provincias que 
designe la Dirección general de Contri
buciones.

CAPITULO V
Funciones del personal agronómico

Ingenieros Directores.
Art. 23. El Director del servicio 

agronómíco-catrastal en una provincia, 
es el Jefe de dicho servicio y del perso
nal en la misma, y se entenderá direc
tamente, para los asuntos de servicio, 
con el Director general de Contribu
ciones, con los Directores de las otras 
provincias en que se efectúen trabajos, 
don los Jefes de los distintos servicios 
cel Estado establecidos en la provincia, 
tanto civiles como militares, con todos 
los funcionarios que de él dependen y 
con los Alcaldes. 3

Le corresponde especialmente:
o) Constituir las brigadas con el per

sonal destinado á su provincia.
b) Dividir éstas en zonas y asignar 

á cada una la brigada ó brigadas que 
crea conveniente, señalándoles el orden 
en que deben practicar los trabajos en 
los pueblos.

c) Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones de la Superior,dad, y orde
nar á los Jefes de brigada que se pon
gan de acuerdo, mediante visita, con los 
Jefes de zonas limítrofes.

d) Proponer al Delegado de Hacien
da las multas que deban imponerse á 
los Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas pe
riciales y Peritos locales, por inobser
vancia de las disposiciones de este re
glamento, dando conocimiento á ht Di
rección general de Contribuciones.

e) Solicitar del Delegado de Hacien
da, del Gobernador civil y de los demás 
Jefes de dependencias del Estado, en la 
provincia, los documentos y anteceden
tes que crea necesarios para su trabajo.

/) Poner en conocimiento de dichos 
Jefes y de las Sociedades agrícolas, le
galmente constituidas, la misión de que 
está encargado el personal agronómico.

g) Resolver por si, ó mediante con
sulta con la Superioridad, las dificulta
des que surjan durante la ejecución de 
los trabajos.

A) Remitir mensualmente á la Di
rección general resúmenes gráficos y 
numéricos del estado del trabajo en ca
da brigada.

i) Practicar las visitas de inspección 
que le ordene la Superioridad. A más 
de esto deberá visitar en el curso del 
trabajo, una vez, por lo menos, todos 
los términos de la provincia y periódi
camente todas las brigadas, de tal mo
do, que cada una reciba una visita del 
Directoi cada tres meses por lo menos.

j) Visitar las Direcciones de las de
más provincias en que se efectúen tra
bajos, con el fin de ponerse de acuerdo 
con ellas en asuntos de servicio. Para 
dichas visitas se necesitará autoriza
ción expresa de la Superioridad.

A-) Informar sobre el estado de los 
servicios cuando la Superioridad lo or
dene.

Z) Revisar y prestar su conformidad, 
en su caso, á las cuentas de justifica
ción de fondos que remitan las briga
das. 6

ZZ) Alterar, cuando lo ciea conve
niente al servicio, Ja constitución de 
una ó más brigadas y la distribución del 
personal en las zonas, dando cuenta á 
la Dirección general.

m) Imponer, ó proponer en su caso, 
las correcciones disciplinarias que so 
determinan en este reglamento.

n) Dictar las disposiciones que crea 
convenientes para el mejor servicio.

zl) Ordenar al personal y reglamen
tar los trabajos de información, obser
vación y experimentación durante cada 
una de las operaciones agrícolas que sd

M.C.D. 2022



practiquen en la provincia, acerca de 
jA8 cuales se crea necesario dicho estu
dio.

0) Redactar instrucciones especiales 
para el trabajo en la provincia, que so
meterá a la aprobación de la Superiori
dad, y circulará, una vez obtenida, á 
las brigadas.

p) Revisar aprobándolos ó mandán
dolos rectificar, todos los trabajos que 
ejecute el personal.

q) Redactar una Memoria á la ter
minación del trabajo en la provincia, 
que sea un resumen de éste y un estu
dio de las modificaciones que deban in
troducirse en los reglamentos.

y) Solicitar para cada bimestre, con 
diez dias de anticipación al mismo, de 
la Dirección general, los fondos necesa
rios para los trabajos y rendir cuenta 
justificada de la inversión de los mis
mos.

6) Llevar un diario en que se con
signen los resultados de las visitas, tan
to en lo referente al trabajo hecho por 
las brigadas, como en lo que atañe á 
datos culturales y de evaluación que re
coja.

f) Resolver, en primera instancia, 
las reclamaciones de las Juntas pericia
les, ó de la Comisión de Evaluación.

t) Reclamar do los Registros de la 
propiedad relaciones de las fincas ven
didas durante el último sexenio, en los 
que consten los precios de las ventas y 
los nombres de los contratantes. Le co
rresponderán, además, todas las funcio
nes que explícitamente le confiere este 
reglamento. Para el desempeño de las 
funciones señaladas con las letras n, ñ, 
0)P, y t, podrá reclamar el auxilio del 
Jefe de brigada más antiguo y el de sus 
Ayudantes.

Ingenieros Jefes de brigada.
Art, 24. Los Ingenieros Jefes de bri

gada dirigirán personalmente el traba
jo do las mismas, siendo responsables 
de él, en primer término, ante el Direc
tor. Han de ejecutar, con sus brigadas, 
el trabajo catastral, en la parte que les 
corresponda, de todos los términos mu
nicipales de la zona que se les designe, 
pudiendo residir oficialmente y hacer 
todos los trabajos de gabinete en el pue
blo que el Director elija como capital de 
la misma.

Corresponde especialmente á los In
genieros Jefes de brigada:

a) Visitar, antes del comienzo de to
do trabajo, los términos municipales de 
811 zona que considere más importan
tes.

í) Hacer, con los Ayudantes y con 
los Peritos del Ayuntamiento, el reco- 
oocimiento de cada término municipal 
ol comenzar en el los trabajos, dividién
dolos en secciones.

e) Dar instrucciones, sobre el terre- 
^o, en el comienzo de cada sección, á 
‘ps Ayudantes, sobre el deslinde de cul
tivos y calidades, de acuerdo, á ser po- 
s'ble, con el representante ó los repre- 
Untantes de los intereses locales.

<), Examinar el trabajo ejecutado 
POf los Ayudantes, comprobando el de 
Campo sobre el terreno é interviniendo 
Pofsonalmente en los cálculos numéri- 
c°3 de los itinerarios de brújula.
7) Practicar cuantas informaciones, 
bservaciones y experimentos de culti- 

v° Y ganadería ordene el Director.
9) Formar la Cartilla evaluatoria de 

aua uno de los términos municipales 
jb0- comprenda la zona, ateniéndose 
Para ello, á los preceptos de este regla
] ent°, á las instrucciones generales, á 

s especiales para la provincia y á las 
¿ e,el Director pueda dictar para la zo- 
d ]0 Para el término municipal, objeto 

‘trabajo.
) Ordenar toda la documentación 
constituya el trabajo catastral de 

. a término, remitiéndola á la Direc- 
.n de la provincia.
‘-1 Ponerse de acuerdo con las bri- 

pro^8 d-e zonas limítrofes de la misma 
si Vlncia ó de otra distinta, visitándola 
¿i ® Preciso, y lo autoriza ú ordena el 

,ector.
Dirl Atenderse directamente con el 
des vtOr de Ia Provincia, con los Alcal- 

v con los Peritos locales.

Z;) Hacer el cómputo de ganadería, 
tomando como base los datos de la car
tilla de riqueza rústica y pecuaria de 
cada término, y los que resulten de la 
valuación de superficies, comprobando 
los resultados con aforos aproximados 
del número de cabezas de cada especie, 
aforos que practicará con los medios que 
estén á su alcance.

Z) Proponer á su Dirección cuanto 
crea conveniente al mejor servicio.

ZZ) Recibir y distribuir los fondos que 
se le remitan para atender á los gastos 
de la brigada, y justificar debidamente 
su inversión.

m) Imponer á sus subordinados, los 
Ayudantes de la brigada, ó proponer, 
según las disposiciones de este regla
mento, los correctivos á que se hagan 
acreedores.

n) Llevar un diario personal en que 
se consignen por su orden respectivo los 
datos que vaya adquiriendo, anotando 
también el grado de confianza que cada 
uno le merezca.

?7) Imponer multas á los particula
res en los casos previstos en este regla
mento.
Ayudantes de Dirección y de brigadas.

Art. 25 El Ayudante de la Direc
ción de los trabajos, en cada provincia, 
servirá á las inmediatas órdenes del Di
rector de los miemos, ejerciendo funcio
nes de Secretario, y acompañándole en 
las visitas cuando lo crea conveniente.

Llevará los libros siguientes:
a) Registro de entrada y salida de 

documentos. •
b) Libro de contabilidad.
c) Registro del estado y curso de los 

trabajos.
Le corresponde además hacer todos 

loa trabajos que el Dncctor le encomien
de, trabajos que autorizará el Ayudan
te con su firma.

Art. 26. A los Ayudantes de briga
da corresponde hacer, bajo su respon
sabilidad y con arreglo á las instruc
ciones verbales ó escritas de su Jefe, 
los trabajos siguientes:

a') Trabajo topográfico de campo, de 
deslinde, de cultivos y calidades, según 
las indicaciones y señales que el Jefe 
haya hecho ó haya dejado en el te
rreno.

b) Trabajo topográfico de gabinete, 
que comprende el cálculo de coordena
das ortogonales de los vértices corres
pondientes á las lineas de operaciones; 
construcción gráfica de los planos ca
tastrales, con los datos numéricos que 
facilite el Instituto Geográfico, y los ad
quiridos y calculados por la brigada; 
formación de reseñas catastrales y or
denación de todos estos documentos.

c) Trabajo de oficina, que compren
derá la copia de documentos evaluato- 
rios que le encomiende el Jefe, forma
ción de estados, redacción ó copia de co
municaciones, etc.

Cuando los trabajos de escritorio seán 
tales que puedan, á juicio del Jefe, per
turbar la marcha regular del servicio, 
podrá el Director solicitar de la Direc
ción general de Contribuciones la auto
rización necesaria para que el Jefe de 
brigada nombre un escribiente tempo
rero.

(?) Los servicios de carácter técnico 
que les encomiendo su Jefe.

Uno de los Ayudantes de la brigada, 
por designación del Jefe de la misma, 
llevará además los libros registros de 
entrada y salida de documentos, y otro 
Ayudante, los de contabilidad.

e) Llevar un diario semejante al del 
Jefe.

TITULO III
Reglas generales para la ejecución 

del trabajo.

CAPITULO VI
Definiciones del Catastro de las riquezas 

rústica y pecuaria y de los elementos 
que lo constituyen.

Bienes y utilidades sujetos á tributación. 
Exenciones temporales y perpetuas.
Art. 27. Se entiende por masa de 

cultivo, en un término municipal, toda 
extensiáu de terreno ea la se pre

senta, sin interrupción, el mismo apro
vechamiento agrícola, obtenido de las 
mismas especies vegetales, por idénti
cos procedimientos de cultivo.

Se llama polígono de cultivo á cada 
una de las partes en que naturalmente 
queda dividida la masa por las vías de 
comunicación (ferrocarriles, carreteras, 
caminos carreteros y de herradura, sen
das, cañadas, cordeles, etc.), ópor los 
ríos, acequias, canales, arroyos perma
nentes, arroyos intermitentes, etcétera.

Se entiende por masa y polígono de ca
lidad, respectivamente, á las partes de 
una masa ó polígono de cultivo en que 
se presenta, sin interrupción, la misma 
intensidad productiva. Sólo se conside
rarán, cuando más, en el trabajo catas
tral, tres grados de intensidad produc
tiva, llamados de mayor á menor, pri
mera, segunda y tercera calidad.

Art. 28. Las representaciones grá
ficas y numéricas de la extensión, for
ma y situación relativa de las masas y 
polígonos de cultivo y calidad, con la 
designación de ésta, de aquél y de todos 
los accidentes topográficos naturales y 
artificiales de un término municipal, 
constituyen su catastro por masas de 
cultivo y calidades.

Para facilitar el trabajo, cada térmi
no municipal so dividirá en secciones, 
separadas por lineas naturales ó artifi
ciales de alguna importancia, cuya per
manencia relativa sea. la mayor posible, 
tales como ríos, carreteras, vías férreas, 
canales, etc.

Art. 29. Se llama cuenta de cultivo, 
ó de explotación de ganadería, á los do
cumentos en que se presuponen sus pro
ductos anuales y los gastos necesarios 
para obtenerlos, con referencia á uni
dades convencionales.

Las cuentas de cultivo se referirán á 
sus calidades.

Art. 30. Se entenderá por productos 
en las cuentas, á los rendimientos direc
tos de la tierra y del ganado valuados 
en metálico, al precio medio alcanzado 
á raíz de la cosecha durante el último 
sexenio, en el estado en que habitual
mente los enajena el agricultor.

Los productos que en su totalidad ó 
en su mayor parte son consumidos en 
la explotación, figurarán en las cuen
tas con un precio menor que el del mer
cado, y tendrán como límite inferior el 
precio de producción.

Elementos de las cuentas 
de gastos y conprobación de los líquidos 

imponibles
Art. 31. Se consideran como gastos 

en las cuentas los valores en metálico:
a) Del trabajo del hombre.
b) Del trabajo de los animales.
c) Del trabajo de los motores inani

mados.
d) De los productoe agrícolas ó de 

otras industrias, consumidas en la ex
plotación, tales como abonos, semillas, 
aguas de riego, alimento del ganado, 
etcétera.

e) De la remuneración anual del ca
pital empleado en mobiliario mecáni
co, compuesta de las cuotas de seguros, 
gastos de conservación y amortización, 
y de la del capital semoviente, compues
ta de la cuota de seguros, amortiza
ción en su caso, etc.

/*) De la remuneración anual del ca
pital empleado en mejoras permanen
te?, tales como edificios, cercas, cana
les, plantaciones, etc., compuesta de 
las cuotas de seguros, conservación y 
amortización, contadas sobre dicho ca
pital y sobre la suma de rentas que de
jaron de percibirse ea su caso.

De la cuota de seguro de las cose
chas y de los productos del ganado.

Todos estos gastos se referirán á la 
misma unidad tributaria á que se refie 
ren los productos, y se apreciarán solo 
en la cuantía necesaria para obtenerlos 
según las prácticas usuales en la loca
lidad.

Art. 32. La diferencia entre el pro
ducto y los gastos, con relación á una 
unidad tributaria, es el producto liqui
do imponible de dicha unidad, y la cifra 
que le representa constituye el tipo eva- 
luatorio de todas las unidades iguales 
de un término municipal para los efec* 

tos de loe impuestos territorial y de ga
nadería.

A cada una de las calidades de los 
distintos cultivos y á cada una de las 
distintas clases de ganado de un térmi
no municipal, corresponderá un tipo 
evaluatorio, y todos ellos serán aplica
bles en dicho término municipal, pu
diendo ser iguales algunos ó todos los 
tipos, en distintos términos.

Art. 33. El conjunto de cuentas re
ferentes á todos los cultivos y aprove
chamientos espontáneos, y á todas las 
clases de ganado de un término muni
cipal, en unión de los documentos que 
justifiquen ó aclaren las primeras, se 
llama cartilla evaluatoria de dicho tér
mino municipal,

Art. 34, El producto de la suma de 
superficies de los polígonos de igual cul
tivo y calidad de un término municipal, 
por el tipo evaluatorio correspondiente, 
constituye la riqueza imponible de di
cho cultivo y calidad.

La suma de riquezas de todos los cul
tivos y calidades de un término munini- 
cipal, constituye la riqueza rústica impo* 
nible del mismo.

Art. 35. El producto de cada tipo 
evaluatorio correspondiente á una clase 
de ganado, por el número de unidades 
que de ésta existan en el término muni
cipal, expresa la riqueza imponible de 
dicha clase.

La suma de riqueza correspondiente 
á todas las clases de ganado de un tér
mino municipal constituye la riqueza pe
cuaria imponible del mismo.

Art. 36. Gomo dato de comproba
ción aproximada del líquido imponible, 
deberá tenerse en cuanta la relación que 
existe entre la renta correspondiente al 
propietario de la tierra ó del ganado, el 
interés del capital de explotación, el be
neficio del cultivador y el referido líqui
do imponible, cuya relación se deter
minará por los procedimientos que ha
brán de ex presarse en las instrucciones 
que se dicten para laejecución de este 
reglamento.

, Bienes y utilidades sujetos á 
tributación. — Exenciones temporales y 

perpetuas.
Art. 37. Se considerarán bienes su

jetos á la tributación como riqueza rús
tica:

a) Los terrenos cultivados y los que, 
sin cultivo, den un producto liquido en 
favor de sus dueños ó usufructuarios.

6) Las canteras y los terrenos en 
que se exploten productos minerales ya
centes en la superficie.

c) Las salinas.
(?) Los terrenos ocupados por cana

les de navegación y de riego; los panta
nos, con sus álveos ó riberas; las albu
feras; los diques ó murallas de piedra ó 
tierra; los demás terrenos accesorios 
destinados al servicio de los mismos ca
nales, pantanos y albuferas, y en gene
ral, todas aquellas tierras que compren
dan los planos aprobados para la ejecu
ción de las obras,

, e) Los terrenos que, con cultivo ó 
sin él se hallan destinados á recreo ú 
ostentación, y los no cultivados ni apro
vechados por sus dueños, pero que pue
den serlo, dándoles una aplicación con
veniente, ó semejante á la que se da á 
otros terrenos de la misma clase, en los 
respectivos términos municipales.

H Los censos, tributos, foros, subfo
ros, pensiones y cualquiera otra impo
sición establecida sobre las fincas rús
ticas.

y) Las aguas públicas ó de propie
dad privada que se utilicen, mediante 
una retribución, en el riego de propie
dades ajenas, siempre que no se trate 
de una renta de capitales invertidos en 
la obra de canalización ó aprovecha
miento de aquellas aguas que esté ex
ceptuada de contribución, con arreglo 
á la vigente legislación de Aguas.

h) Los ganados caballar, mular, as
nal, vacuno, lanar, cabrio y de cerda.

¿) Las colmenas y palomares, cuan
do revista importancia su explotación.

j) Ei suelo ocupado por edificacio- 
cioues agrícolas de todas clases, el cual 
tributará en igual cuantía que los terre
nos circundantes, 8e entenderá, paro 
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estos efectos, como edificación agrícola, 
toda construcción que esté fuera del cas
co de la población ó zona de ensanche y 
no esté dedicada á usos distintos de la 
agricultura ó de vivienda simplemente.

Art. 38. Se exceptúan perpetua
mente de contribución.

a) Los huertos y jardines destinados 
al recreo de los párracos ú otros Minis
tros de la Iglesia.

6) Las fincas rústicas y jardines que 
forman el Patrimonio de la Corona, 
con arreglo á la ley de 26 de Junio de 
1876.

c) Los terrenos que siendo de pro
piedad del Estado, de la comunidad de 
los pueblos ó de la provincia, se hallen 
destinados á la enseñanza pública da 
agricultura, botánica ó ensayos de agri
cultura por cuenta del Estado, de la 
provincia ó de los mismos pueblos.

dA Los caminos públicos, fuentes y 
canales de navegación ó de riego, cuan
do por contratos solemnes ó por dispo
sición expresa de la ley, estén adjudi
cadas á las Empresas constructoras los 
productos de aquéllos, con exención de 
contribuciones.

e) Los terrenos ocupados por paseos, 
jardines, rondas, ríos y sus riberas, ca
nales y demás vías fluviales y terrestres 
que sean de aprovechamiento público y 
gratuito.

Los terrenos improductivos por su 
naturaleza y no susceptibles de aprove
chamiento alguno, aunque sean del do
minio privado.

g') Los terrenos baldíos de aprove
chamiento común, mientras no se ena
jenen á particulares, entendiendo por 
tales los terrenos incultos en su estado 
natural, que por su mala calidad y es
casos productos, ni se aplican ni pue
den aplicarse á la labor ni al aprove
chamiento de pastos para que produz
can una renta á favor de la comunidad 
de los pueblos ó provincias dejándose 
por tanto al aprovechamiento inmedia
to y gratuito de los vecinos ó miembros 
de la comunidad.

A) Los terrenos ocupados por mi
nas, inclusas las de sal, siempre que 
dichas misnas hayan sido objeto de 
concesión otorgada con arreglo á la ley 
de Minería y los concesionarios cum
plan todas las obligaciones establecidas 
por dicha ley en materia de impuestos.

i) Los terrenos ocupados por lineas 
de ferrocarriles.

j) Los animales destinados á indus
trias distintas de la agrícola, siempre 
que por ellos se satisfaga la contribu
ción industrial y así se haga constar; 
los destinados á tiro ó montura, de lu
jo, que se hallen en el mismo caso; los 
ganados que correspondan al Ejército, 
las cabezas de ganado que constituyan 
los productos de las explotaciones pe
cuarias y las aves de corral, siempre 
que no constituyan explotación espe
cial.

Están además exentos de contribu
ción, en concepto de riqueza rústica, 
los jardines, huertos y demás aprove
chamientos agrícolas del anterior de 
las' poblaciones, y en general, todos los 
terrenos sujetos á ¡a contribución en 
concepto de edificios y solares.

Art. 39. Disfrutan exención tempo
ral ó parcial:

a?) Los terrenos reducidos á cultivo 
ó pasto por efecto de la desecación de 
lagunas, pantanos ó sitios encharcados, 
los cuales estarán exentos de contribu
ción durante cinco años.

ó) Las nuevas plantaciones de viñas 
ó árboles frutales, que estarán exentas 
por diez años, y las de olivo y arbolado 
de construcción, que estarán exentas 
por veinte años. Se entiende que la 
exención es del ercargo en el tributo, 
pues los terrenos seguirán pagando du
rante esos plazos la misma contribución 
que pagaban antes de establecer dichas 
mejoras.

Las replanciones de viñedos destrui
dos por la filoxera, siempre que aqué
llos sean con sarmientos americanos re
sistentes, están asimismo exceptuadas 
del pago de contribución territorial du
rante diez años y, en la misma forma 
que las nuevas plantaciones de vides.

c) Las colonias agrícolas que disfru
tan los beneficios de la ley de 3 de Ju
nio de 1868, durante el plazo de exen
ción que en la concesión se haya seña
lado.

d) Los terrenos de secano converti
dos en regadío tributarán durante los 
diez primeros años, con la misma cuota 
que cuando eran de secano.

CAPITULO VII
Deslindes y Amojonanúentos

Art. 40. El Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico invitará 
á todos los Ayuntamientos del Reino 
que no lo hubiesen efectuado, y en el 
orden más conveniente, ála colocación 
de hitos ó mojones que señalen las lí
neas divisorias de posesión de hecho de 
los términos municipales, en el momen
to en que se haga la operación, y sin 
que dichas lineas prejuzguen, en modo 
alguno, los derechos que pudieran es
tar en litigio, no debiéndose tener en 
cuenta, para estas operaciones, los pac
tos ó convenios celebrados por los Ayun
tamientos, para la distribución de los 
cupos de contribución entre los vecinos 
de un pueblo que sean terratenientes do 
otro.

Art. 41. Los hitos ó mojones se colo
carán de manera que desde cada uno 
sean visibles los dos inmediatos, blan
queándolos, á ser posible, á fin de que 
se divisen á larga distancia; estarán 
construidos de la manera más sólida, 
señalados permanentemente, y nume
rados correlativamente en cada linde 
de jurisdicciones, á fin de que en todo 
tiempo puedan comprobarse.

Cuando los hitos sean de piedra, se 
grabarán en ellos, de un modo perma
nente, las iniciales del término munici
pal respectivo y en la cara que afronte 
á la población.

Art. 42. No se pondrán mojones 
cuando las líneas jurisdiccionales estén 
determinadas por caminos, vías pecua
rias, ríos, arroyos, barrancos, etc., bas
tando amojonar los puntos en que el 
linde se separa de dichas vías.

Art. 43. Para proceder á dichas ope
raciones, la Junta pericial nombrará 
tres individuos de su seno, que serán 
auxiliados por personas conocedoras del 
terreno, nombradas también por dicha 
Junta.

Art. 44. Recibida la invitación del 
Director general del Instituto Geográ
fico por el Alcalde, se pondrá éste de 
acuerdo con los de dos pueblos limítro
fes, á fin de designar la fecha en que 
deberán avistarse las respectivas Co
misiones en la línea jurisdiccional.

Art. 45. Acordada dicha fecha, se 
pondrá en conocimiento de los propie
tarios interesados por medio de prego
nes ó edictos, á fin de que puedan con
currir al acto ó hacerse representar 
mediante censilla delegación.

Art. 46. Todas las operaciones del 
amojonamiento se consignarán en actas 
firmadas por los asistentes, en que se 
harán constar los antecedentes que se 
han tenido en cuenta para el señala
miento de la linea jurisdicional, descri
biendo la dirección de ésta y anotando 
la forma y tamaño de los hitos, las dis
tancias que los separan, materiales de 
que éstan formados y las señales y re
ferencias especiales de cada uno. *

Se hará constar si la línea es defini
tiva ó señala solamente la posesión de 
hecho, y en este caso, la parte que se 
crea perjudicada hará las reservas que 
crea convenga á su derecho.

De dicha acta, que se hará duplica
da, se enviará una copia al Director 
general del Instituto Geográfico y otra 
al Gobernador civil de la provincia, ar
chivando cada Ayuntamiento el origi
nal correspondiente.

Art. 47. Se oirá en el acto del amojo
namiento á los propietarios cuyos predios 
hayan de ser tocados ó atravesados por 
la linea jurisdicional, y se examinarán 
los títulos que presenten. El acto del 
amojonamiento no producirá efectos en 
cuanto al estado posesorio ni al derecho 
de propiedad de ningún predio.

Art. 48. Cuando las respectivas Co- 
pisiones q o lle^asep á ponerse (Te 

acuerdo, cada una establecerá señales 
en la linea que el respectivo Ayunta
miento mantenga, consignándose en el 
acta dicha circunstancia.

Art. 49 En todos los casos, unos mis
mos mojones servirán para dos ó más 
términos.

Art. 50. Los peones auxiliares y ba
gajes que las respectivas Comisiones 
necesiten para llevar á cabo las opera
ciones de amojonamiento, se suminis
trarán por prestación personal, según 
lo establecido para estos casos en la ley 
Municipal, y los gastos que ee ocasio
nen se costearán con fondos municipa
les, con aplicación al capítulo corres
pondiente, ó al de imprevistos, cuando 
no exista crédito para este fin, ó for
mándose en último caso un presupuesto 
para ello.

Art. 51. Corresponde á los Ayunta
miento la vigilancia y conservación de 
todas las señales que las Comisiones 
anteriormente citadas y las brigadas to
pográficas y agronómicas dejen en la 
jurisdicción municipal.

A dicho efecto, las referidas brigadas 
entregarán á la Alcaldía una relación 
en que conste la situación de dichas se
ñales.

Art. 52. Cuando haya de hacerse la 
operación topográfica de medir y arrum
bar las lineas jurisdiccionales, el Jefe de 
la brigada topográfica lo podrá en co
nocimiento de los Alcaldes respectivos, 
señalando sitio, día y hora en donde la 
operación debe comenzarse.

Las Juntas periciáles mandarán, á ser 
posible, la misma Comisión que fué á co
locar los mojones, ú otra en su defecto, 
para que asista en dicho acto, con el fin 
de mostrar á la brigada los mojones y 
los documentos que designan su situa
ción, y en el caso de no haber existido 
acuerdo entre las respectivas Comisio
nes, según prevé el art. 48, la brigada 
trazará la linea de posesión de hecho, 
amojonándola, y levantándose acta, que 
firmarán el Jefe de la brigada y las res
pectivas Comisiones.

En el caso de no asistir éstas después 
de dos citaciones, la brigada dará cuen
ta á su Jefe para que reclame del Go
bernador la penalidad correspondiente, 
y la copia del acta que se debió formar, 
la cual se remitirá á la brigada, y con 
ella á la vista y con los antecedentes 
que recoja en el terreno, trazará y 
amojonará la línea de posesión de he
cho,

Si los Ayuntamientos no hubiesen le
vantado acta alguna por no haber in
tentado, el deslinde, se efectuará éste 
simultáneamente con la operación topo
gráfica, resolviendo siempre el Jefe de 
la brigada las dudas que puedan pre
sentarse sobre la posesión de hecho.

Art. 53. Cuando las lineas jurisdic
cionales de término lo sean también de 
provincia, tendrán derecho las Diputa
ciones á mandar representación al acto 
del amojonamiento, debiendo ser invi
tadas al efecto por los respectivos Ayun
tamientos.

Cuando los límites del término lo 
sean también de territorio nacional, el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el de Estado, dictará las disposiciones 
que en cada caso crea más convenien
tes.

CAPITULO VIII
Trabajos Tipográficos

Art. 54 Se declararán subsistentes 
las disposiciones del capitulo 2.6 del re
glamento para la ejecución de la ley de 
24 de Agosto de 1896, aprobado por 
Real decreto de 29 de Diciembre del 
mismo año, con las modificaciones si
guientes:

1 a Exigiendo el art. 4.° de la ley 
de 27 de Marzo de 1900 la formación del 
plano geométrico de los términos muni
cipales, en vez del bosquejo planimétri
co de los mismos que se venia ejecutan
do, queda autorizada la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico para fijar el número de triángu
los que deban proyectarse y observarse 
según la extensión de dichos términos 
municipales.

2 .a Tan pronto como estén concb 
dos los trabajos de campos y gabina 
de un término municipal, ó de u d  
agrupación de éstos, correspondiente 
á una misma triangulación, la Dire& 
ción genera! del Instituto Geográfico. 
Estadístico remitirá á la de UontrilJ 
cienes los documentos siguientes: •

a) Una copia en papel tela y dosi 
ferrroprusiato del plano geométrico de 
término ó términos de que antes sé 
trata.

b") _ Un estado de coordenadas orto, 
goná’es de todos los vértices de la triat 
gulación y de todos los puntos notable 
que hayan sido fijados en la forma de. 
terminada poj el art. 10 de las instruo 
cienes vigentes para los trabajos topo, 
gráficos del Instituto Geográfico y EÍ. 
tadistieo.

c) Otro estado de coordenadas orto
gonales de los mojones correspondiente! 
á la linea ó líneas límites jurisdicciona" 
les que no sean vértices de la triangu
lación y de las estaciones que han J 
quedar señaladas en el terreno, seg¿ 
lo dispuesto en el art. 23 del mismé 
reglamento citado anteriormente.

d) Una relación de vértices de k 
triangulación, mojones de los límitet 
jurisdiccionales, puntos notables fijado? 
en el plano y estaciones de las líneas di 
operaciones á que se refiere el mismo 
art. 23, en la que consten las reseñasdf 
dichos puntos y la anchura de las vías 
de comunicación y corrientes de agua.

8. a Las coordenadas ortogonales, de 
las que queda hecha mención, se referí, 
rán á uno ó varios sistemas de ejes com
puestos de la meridiana y perpendicular 
á la misma, correspondiente al vértice 
ó vértices de la triangulación más con
venientes para este objeto.

4. a, Terminados en una provincia los 
trabajos encomendados al personal de
pendiente del Instituto Geográfico y Es
tadístico, la Dirección general de dicho 
establecimiento remitirá á la de Contri
buciones tres copias al ferroprusiato def 
plano de conjunto en escala de 1:200.006

CAPITULO IX

SECCION PRIMERA
Trabajo Topográfico • Agron ó mico

Art. 55. Preliminares.— Distribuido 
el personal en brigadas, dividida la pro
vincia en zonas, y destinada á cada zo
na la brigada ó brigadas que crea con
veniente el Director de la provincia, pío- 
curarán los Jefes de aquéllas, con los do
cumentos facilitados por el Instituto 
Geográfico á la vista, visitar rápidamen
te los términos más importantes de b 
zona respectiva para formar una idea 
general de los cultivos en ella existen- • 
tes.

Art. 56. División del término en sd' 
dones.—Inmediatamente se dará co
mienzo á los trabajos en el término mu
nicipal de la zona, que designe el Direc
tor, dividiéndolo en secciones, quelimi1 
tarán accidentes topográficos naturale5 
é inmutables en lo posible. En las íd s ‘ 
trucciones que se dicten se señalarán1*' 
mites máximos y mínimos de extensión 
superficial á las secciones.

Deutio de cada sección no se repetid 
ningún número délos que sirvan par» 
indicar operac ones topográficas.

Art. 57. Reconocimiento del términoÜ 
de las secciones.—La brigada entera, con 
los Peritos del Ayuntamiento, reconoce* 
rá todo el término, procurando form¿r 
juicio exacto de sus condiciones. Lue^ 
se reconocerán con todo detenimiento1» 
sección ó secciones por donde debe co* 
menzarse el trabajo, indicando el Jefe 
sobre el terreno, y de acuerdo, en lop0' 
sible, con los Peritos del Ayuntamiento^ 
al Ayudante encargado del trabajo d» 
la sección la forma en que debe ejeco; 
tarlo, y sobre todo, la situación de ls5 
líneas de separación de calidades. A eS' 
te efecto irán dejando en el terreno se^' 
les convencionales,
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